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CONSTANCIA   
 
 
En la fecha antes descrita siendo las 17:00 horas, el suscrito Comandante 
Distrito Dos de Policía Bosconia, de conformidad a los lineamientos 
establecidos en el artículo 69 inciso No. 2  de la ley 1437 de 2011 (Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) se  deja constancia, que se procede a realizar la notificación 
por aviso de la respuesta de la queja radicada en el Sistema de Información 
de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias mediante ticket No. 868365-
20260329   a través de notificación por aviso siendo publicada en la página 
web de la Policía Nacional, desde el día 20 de abril de 2026, quedando en 
firme esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 numeral 3 de la 
Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que la misma fue presentada de forma 
anónima y el correo gentelaloma@gmail.com aportado no permite enviar 
respuesta notificación.  
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